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Solicitada por .Jobo Oeere Ibérica, S. A.-, la homologa<:i6n
de los traciores que se citan; realizadas las verificaciones pre
ceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciadd BU
equivalencia, a efectos de su poten'cia de inscripción, con los
de la mi-sma marca, modelo 2140 54, de conformidad con 10
dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1961:

l. Esta Dirección General hace ptíbllca su ResolucIón de
esta mi.ma fecha. por la que 68 concede la bomologac:ión gené
rica a los tractores marca .Joho Deere_, modelo 2140 92, CVYOS
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 82 (ochenta y dos) CV.

3.. A los e/ectos de su equipamiento con bastidor o caoioa
de proteccIón para caso de vuelco, los mencionados tractures
quedan clasIficados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu
ción de esta DIrección General, publicada en el ..Boletfn Oficial
del Estado. de 22 de enero de 1981.

Madrid, 22 de septiembre de 1983.-El Director general, por
delegacIón, el Sut..director general de la Producción Vegetal,
José Puerta Romero.
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ANEXO QUE SE CITA
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111. Observaciones: El ensayo 1 está realIzado a la velocidad
del motor -2.407 revoluciones por nJnuto-, designada co
mo nominal por el fabricante para trabajos a la toma de
fuerza de 1.000 rpm. Asimismo, el ensayo complem~nta
no b) estiL realizado a la velocidad del motor -2.034 revo·
luciones por minuto-, designada como nominal por el fa
bricante para trabajos a le. toma de fuerza de 540 rprn.

El tractor posee una única sa.lida de toma de fuerza,
sobre la que puede montarse uno de los dós ejes norma·
lizados. Intercambiables y excluyentes entre si, que sumi
nistra el fabricante; uno, principal, de 1.000 rpm., y otro,

.....secundario, de 5«l rpm. ~ .; .

Marca '"
Modelo ." .
Tipo ' .........•. _.•..
Fabricante .........•" ... oo,

Motor: Denominación .
Combl.stlble empleado .

..John Deare•.
2140 82.
Ruedas.
«Jobn Deere Ibérica, S. A .• , 09

tafe (Madrid).
Joho. Oeere. modelo 4239 TCE 05.
Gas-oi!. Densidad, G,840. Nllmero

de cetano, SO.

Dat08 referidos
• oondJcioDes
atmosféricas
normales oO. ••• 80,7 2.500 15.5 760

1. Ensayo de homologación de polsneia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 + 25 revo
luciones por minuto de la toma de- fuerza

,
Datos referidos

a condicl~es
atmosfér cas
normales ...... 81,B 2.<07 1.000 - IS.' 'IllO

II. Ensayos complementarios.

al Prueba a la velocidad del motor -2.500 re
voluciones por minuto--, designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la barra

33040 RE80LUCION de 22 de septiembre de 1983. de la
Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se concede la homologación genérica de
los :tractores marca ...Iohn Deere., modelo 2140 84.

Solicitada por «John Deere Ibérica, S. A._, la homologación
de los tractores que se citan y practicada la misma medlante
su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de
conformidad con lo dispuesto en 1& Orden ministerial de 14 de
febrero de 1964:

1. Esta Dirección .General hace pública su Resolución de
esta misma .fecha, par 18. que se concede 1& homologación gené
rica a los tractores marca .John Deere•• modelo 2140 54, cuyos
datos homologados de poteno1a y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de diohos tractores ha sido
establecida en ochenta y dos (82) CV. .

3. A 106 efectos de 8U equipamiento oon bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores
quedan clasiflcados en el··subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General, publicada en el .Boletín Oficial
del Estado. de 22 de enero de 1981.

Madrid, 22 de septiembre de 1983.---,EI Director general. por
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal.
José Puerta Romero.
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Tractor homologltidol

Marca " .
Modelo " " .
Tipo ..
Número l'astidor o chasis.
Fabricante ..

Motor: Denominación ." .
Número ,.
Combustible empleado .

.John Oeere·.
2J40 84.
Ruedas.
CE 214 RQ 115259.
..John Deere Ibérica. S. A.• , Ge-

tafe (Madrid).
John Deere, modelo 4239 DCE 02,
CE 4239 T114B02.
Gas-oil. Densidad. 0,840. Número

de cetano, 50.
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El tractor posee una única salida de toma de fuerza,
sobre la que puede montarse uno de los dos eles norma
lizados. interca.mbiables y excluyentes entre 81. que sumi
nistra el fabricante; uno, principal. de 1.000 rpm., y otro,
secundario, de 540 rpm.

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 26 revo
luciones por minuto de la toma de fuerza

a) Prueba a la velocidad del motor -4.500~
voluc1onee por minuto-. designada como nomi·
nal por el fabricante para trabajos a"la b&rTa

ORDEN de 25 de nov'embr. de 1983 por la que B.
declaran de urgencia., CI efectos de expropiación for
zosa, las obras correspondientes al cProyecto de
supresión de paso a nLvel en el punto kilomllitrtco
55,18t5 de la ltnea fllirrea de Lértda a TarTagona,
en Esplugas de Fra!1colt (Tarragona) •.

nmo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, se
dispuso que las obras que se realicen con el fin de suprimir
un paso a nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de pro
tección les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2037/
1959, de 12 de noviembre, por el que se declara de urgencia
la expropiación forzosa para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del in
dicado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre.

Este Ministerio, en 25 de noviembre de 1983, ha resuelto:

Declarar de urgencia las obras del cProyecto de supresión
de p&so: a nivel en el punto kilométrico 55,165 de la lÍnea
férrea de Lérida a Tarragona, en Esplugas de FrancoU <Ta
rragona)., a loa efectos de aplicación de lo dispuesto en el
articulo 52 de la Ley de 'EJr:propiación Forzosa.

Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de ConstrucCión p'ara
incoar el oportuno expediente de expropiación forzosa, según
dispone el articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954.

Lo que Se comunica a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos aftos.
Madrid, 25 de noviembre de 1983.-P. D, (Orden de ~ de

diciembre de 1962), el Subsecretario, ~rardo Entrena CJ18Sta,

Ilmo, Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.
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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Iaa 1712l.I··~ II.~ I1ll.'

- I I I I IDatol observa-
do•..• oo. ••• ••• 16,' 1.100. 1.011 IIK ..

n. Ensayos complementarw..
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bl Prueba de potencia sostenida a '140 :t 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza
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Dat.. observ&-I I I
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al Prueba a 10 velocidad del motor -11.110O re
voluc1onea por mlnuto-. deslgnadá como /lami
na} por el fabricante para tra~o. a 1& be.rn.
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lIl. Observactone.: El ensayo I está 'realizado !lo la velocidad
del motor --.2.407 revolucton81 por minuto-. designada 00
mo nominal por el fabricante para trabajos a la toma de
fuerza de 1.000 t'PUl. Asimismo, el ensayo complementa
rlo b) esté. realizado a .. velocidad del motor -2.034: revo
lu~iones por minuto-. designada como nom~ por IItl fa.
bncante para trabajos !lo la toma de fuerza de MO rpm.

MINISTERIO DE CULTURA

CORREce/ON de ermw de &a Resolución de 2 de
diciembre de 1983. del Cónsejo de Dirección de
Medio. de Comunicación Social del Estado, por Jo.
que se anuncia. Jo. subasta pública de enajenación
del pertódico cEI Correo as Zamora., de ZamJra.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,·
publicada en el cBoletín Oftcial del Estado- número 290, de 5 de
diciembre de 1983, se transcribe a continuación la oportuna reo
tificación:

En la segunda columna de la pAgina 32857, en el apartado 5.
cDerecho de adquisición preferente-. donde dice: C.o> y articu
las 121 y siguientes..... debe decir: c... y articulas 21 y siguIen
tes .....

33043 CORRECCION de errore. de Jo. Ruoluet6n de a cM'
d!ciombre do 1983, do! Con,olo de Dtrocc!On de
Medios de Comunicación Social del Estado. por Jo.
que 8e anuncia la subasta púbHca de enajenación
del pertódico cLB Voz del Su,.., de Jerer. tU la
Frontera (CácUs}.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Resolución, inserta en el cBoletin OficIal del Estado.
número 290, de 15 de diciembre de 1983, se transcribe a contl·
Duación l~ oportuna rectificación:

En 1& segunda columna de la pAgina 32869. en el párrafo
segundo del apartado 10. cReclamaciones~, donde dice: c... calle
Cardenal Herrero, número 2. de Jerez de la Frontera (Cádiz)~.
debe decirt c.o> plaza de las Angustias. número 1, de Jerez de
la Frontera (Cé.diz),•.


